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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLKTIKCS OFICÍALE-* se han de n i n i . . i i al Jefe í* • .:.•-•> res* 
pecllvo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839, 

Me publica todo* loa tita», excepto Ion domingo*. 

—OVBJCOXOS D E S U S O R I C I Ó B T . 

En esta capital, llevado á domicilio, a«ao pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3*80 al mes; 8 al trimestre; 18 al semestre, y 28*50 por un año. 

Se admiten suscricioues en Madrid, en la Administración del BOLETIR, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVKRTGNCIA EDITORIAL. 

disposiciones de las Autoridades, excepto las que seas 
i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: sai-' 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular p a 
garán SO céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

número Huel to &0 eéntlrao* de p r i e t a . 

Parte oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

Sá. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud. 

(¡obimio civil. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de cotisumo^QMáJÍ. iójí.se.expresaticn el m>.& dc.DicIeinbr&JLltimo. 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO. 

GRANOS. CALDOS. CARNES. 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO. 

Trigo. Cebada. Centeno. | Maíz. Garbanzos.! Arroz. Aceite. 1 Vino. Aguardiente Carnero. | Vaca. Tocino. 
P A J A . ^ 

° e trigo. | De cebada. 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO. 

BECTÚLITUOS. KILOGRAMOS. LITROS. KILOGRAMOS. 
KILOGRAMOS. 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO. Pías, cents. Ptas. cents. Pías, cents. I't.IS. ernts. P tos. cents. Ptas. cents. Ptas. cents. Ptas. cents. Ptas.cc'nls. Pías, cents. Ptas.cents. Ptas.cóuts. pus. cents. Pías, cent» 
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Madrid 10 de Enero de 1884.=E1 Jefe de la Administración provincial de Fomento, Cipriano García E l g u e t a . = V . ° B . °=E1 Gobernador AtruiU 
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Vigilancia. — Negociado 3.°— Circular. 

El excesivo equipaje que general
mente acompaña á los presos y penados 
que son conducidos en los coches celu
lares, ha motivado reclamaciones de las 
Compañías de ferrocarriles, que aten
didas por la Dirección General de Esta
blecimientos penales, han dado margen á 
la resolución de que en lo sucesivo no se 
consienta que los presos que vayan en 
conducción por las líneas férreas lleven 
un equipaje que exceda do 15 kilogra
mos como máximum, procurando al mis
m o tiempo que el volumen sea pequeño. 

Del cumplimiento de la anterior dis
posición serán directamente responsables 
ios Jefes de las cárceles y Establecimien
tos penales de esta Provincia, por cuyo 
motivo he acordado la publicación de la 
presente circular para la inteligencia y 
conocimiento de todos los interesados. 

Madrid 17 de Enero de 1884.=E1 Go
bernador, Alberto Aguilera y Velasco. 

D. Alberto Aguilera, Gobernador do 
la Provincia de Madrid. 

Hago saber: que D. Escolástico Gar
cía y Viana, vecino de esta Corte, ha pre
sentado en este Gobierno de Provincia el 
d ía 7 de Enero, una solicitud pidieudo la 
propiedad de 14 pertenencias de una mi
na de hierro, que tendrá por nombre La 
Magdalena, sita en el punto llamado Cer
ca Redonda, término municipal de Ka-
darcos, distrito municipal de idem. 

El terreno registrado linda al Norte 
con pared de la Cerca Redonda; al Este 
herederos de José Viruela; Sur camino á 
Pradeña del Rincón, y O. lo mismo. 

Designa las 14 pertenencias que soli
cita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida una 
calicata de un metro poco más ó menos 
separada unos cinco metros de la pared 
d e la Cerca Redonda. Desde dicho punto 
<le partida se medirán en dirección del 
Norte con 20 grados inclinados al Ponien
t e 50 metros, primera estaca; desdo esta 
s e medirán en dirección al Saliente 20 
grados inclinados al Norte 700 metros, 
segunda estaca; desde esta se medirán al 
Mediodía 20 grados inclinados al Saliente 
tercera estaca; desde esta se medirán en 
dirección al Poniente 20 grados inclina
dos , al Mediodía 700 metros, cuarta esta
ca; desde esta se medirán en dirección 
Norte, á cerrar con el punto de partida 
150 metros, quedando así cerrado el rec
tángulo de las 14 pertenencias solici
tadas 

Y habiendo admitido por mi decreto 
•de hoy la solicitud de registro, he acor
dado se publique por medio de edictos en 
e l BOLKTIN OFICIAL de la Provincia, en la 
tabla de anuncios de este Gobierno de 
Provincia y en el pueblo de Madarcos, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artí
culo 23 de la Ley de Miuas de 6 de Julio 
d e 1859, con el fin de que los que se 
crean con derecho presenten sus oposi
ciones á mi Autoridad dentro del plazo 
d e 60 días. 

Madrid 9 de Enero de 1884.=E1 Go
bernador, Alberto Aguilera. 

D . Alberto Aguilera, Gobernador do 
la Provincia de Madrid. 

Hago saber que D. José Baxeres de 
Torres , vecino de Madrid, como gerente 
de la Sociedad de Baxeres, Yubes é hijos, 
h a presentado en este Gobierno de Pro
vincia el día 31 de Diciembre último una 
solicitud pidiendo la propiedad de 14 
pertenencias de una mina de argentífero, 
que tendrá por nombre el Nuevo Potosí, 
si ta en el punto llamado Ereas , término 
municipal de Gargantilla, distrito muni
cipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Norte 
con la Dehesa boyal; Sur Prado de Gar
gantilla; Este prados de Joaquín Domín
guez , y üestecon mina Esperanza. 

Designa las 14 pertenencias que so
licita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida el 
vértice del ángulo Norte de la referida 
mina Esperanza. 

Desde él se medirán 700 metros al 

Este, fijando la primera estaca; 200 me
tros al Sur, segunda estaca; 700 metros, 
al Oeste, tercera estaca, y 200 metros, 
al Norte siguiendo la línea del costado 
Este de la mina Esperanza para cerrar 
el rectángulo comprendiendo las 14 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de hoy la solicitud de registro, he acor
dado se publique por medio do edictos 
en el BOLETÍN OFICIAD de la Provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de Provincia y en Gargantilla, en cum
plimiento de lo dispuesto en el articu
lo 23 de la Ley de Minas de 6 de Julio 
de 1859, con el fin de que los que se 
crean con derecho presenten sus oposi
ciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de 60 días. 

Madrid 9 de Enero de 1884.—El Go
bernador, Alberto Aguilera. 

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la Provincia de Madrid. 

Impuesto equivalente d los de Sal. 
Circular. 

El capítulo 6.°, artículos 21 al 26 del 
reglamento de 31 de Diciembre de 1881 
para la administración y cobranza de 
este impuesto, determina las formalida
des que han de observarse para que las 
altas y bajas que se produzcan en el 
transcurso de cada año económico sur
tan sus efectos, y el 22 establece que en 
fin de cada mes se remitan á las Admi
nistraciones de Provincia padrones por 
conceptos, donde se comprendan todos 
los contribuyentes que deban ser adicio
nados, y caso do no resultar ninguno, 
una certificación en que así se haga 
constar. 

Transcurrido el primer semestre del 
actual año económico sin que este servi
cio haya sido cumplimentado, y perjudi
cándose con ello notablemente los intere
ses del Tesoro, con marcada responsabi
lidad de los Sres. Alcaldes, por tan 
injustificado retraso, he acordado preve
nirles, que en el preciso término de ocho 
días, contados desde la fecha de este BO
LETÍN, remitan los padrones adicionales 
de que se trata, en los cuales se com
prenderán todos los contribuyentes que 
deban ser alta durante el semestre ven
cido de 1." de Julio á 31 de Diciembre 
último, ó la certificación negativa en su 
caso, y á partir desde el 31 del actual, 
mensualmente se remita uno ú otro do
cumento, sin necesidad de nuevas recla
maciones por parte de esta Administra
ción, toda vez que el citado 22 á ello 
obliga. 

La importancia que en sí llevan cuan
tos servicios se relacionan con la recau
dación de las contribuciones é impuestos, 
no se ocultará á los Sres. Alcaldes, y por 
ello abriga la persuasión de que él do 
que se trata se evacuará con toda escru
pulosidad y en el término que se seüala; 
do no ser asi, esta Administración usará 
de las atribuciones que le concede el re
glamento. 

Madrid 17 de Enero de 1884.=E1 Ad-
| ministrador, Ricardo Heredia. 

Di Gervasio Moratilla, Alcalde cons
titucional de La Olmeda de la Cebolla. 

Hago saber: que por providencia del 
día de la fecha he acordado proceder á 
la venta en pública subasta de los bienes 
inmuebles que fueron embargados para 
hacer efectivos los débitos que adeudan 
á la Hacienda los contribuyentes do este 
distrito municipal, corresnondientesal año 
económico de 188J á 1882, por el concento 
de territorial primer semestre y de toaos 
los demás años que resultasen adeudar 
también hasta la celebración de la su
basta, según asi lo ha resuelto.la Admi
nistración económica de esta Provincia 
en 28 de Agosto de 1876, y cuya primera 
subasta tendrá lugar el día 21 del mes de 
Enero del año 1884, á la hora de las diez 
de la mañana, en el sitio de costumbre, 
bajo la presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas al

guna ó algunas fincas, depositarán el 
importe en que se les hiciese la adjudi
cación en ol Depositario que designará 
esta Alcaldía, previas las formalidades le
gales, conforme á lo mandado en elart . 17 
de la circular que publicó la Adminis
tración económica en el BOLETÍN OFICIAL 
de 14 del mismo mes y año; debiendo te
ner entendido los licitadores que, además 
de los débitos de la Hacienda, recargos y 
costas del apremio, son de su cuenta los 
de otorgamiento de escrituras y los que 
puedan ocasionarse con este motivo por 
cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera su
basta se arreglará á lo que determina 
para tales casos el art . 43 do la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869, á cuyo 
efecto se designan á continuación el nú
mero de orden, el nombre de ios deudo
res, situación, cabida y linderos de las 
fincas de su respectiva propiedad, lo mis
mo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas (incas, á partir del 
líquido imponible con que liguran en 
el amülaramiento y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 12 de orden. Josefa Corral.— 
Un huerto de riego doude dicen los 
Huertos, su cabida un celemín de prime
ra clase: linda S. y M. madre del Arroyo; 
P . D. José Muñoz, y N. casa de la inte
resada: capitalizada en 132 pesetas. 

Núm. 10. Pablo Corral.—Una tierra 
en este término y sitio de los Pilones 
íValdidos) de caber 10 fanegas, cuatro 
ae éstas destinadas á labor y las demás 
á pastos, de tercera clase: linda S. cami
no de Mondejar; M. Valdealcalas; P . Ti-
burcio Castejón', y N. Patricio Corral; 
capitalizada en 1.933 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 28. Antonio Gonzalo. — Una 
casa en esta población y su calle de la 
Posada, de tercera clase: linda derecha y 
espalda Tiburcia Castejón; izquierda J u 
lián Oter Alcobendas, y frente dicha 
calle; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 100. José Beltrán.—Un olivar 
en este término y sitio de la Roza, de 
caber una fanega con 40 olivos, de terce
ra clase: linda S. y M. Pablo Corral; P . 
Colada, \ N. la Roza: capitalizada en 333 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 131. Melitón Vidaola. — Una 
viña de secano en este término y sitio de 
los Nabajes Rubios, su cabida una fanega 
y seis celemines de tercera clase: linda 
S., M. y P. Marcelo Vidaola, y P . Pablo 
Corral: capitalizada en 633 pesetas 33 
céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art . 65, se hace también 
saber á los deudores que antes de veri
ficarse la subasta pueden librar sus bie
nes pagando principal, intereses, diotas 
y demás gastos del procedimiento; pero 
después de celebrado el remate quedará 
la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto so publique en 
el BOLETÍN OFICIAL a fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y do los 
que quieran interesarse en la*subasta, 
todo con arreglo al art. 64 de la referida 
instrucción y por estar así mandado en 
la legislación que rige además sobre la 
materia. 

La Olmeda de la Cebolla á 27 de Di
ciembre de 1883.=El Alcalde constitu
cional, Gervasio Moratilla.=Por su man
dado, el Comisionado, Pedro Roldan. 

ü . Anselmo Muñoz, Alcalde constitu 
cional de Vicálvaro. 

Hago saber: que por providencia del 
día de la fecha he acordado proceder á la 
venta en pública subasta de los bienes in
muebles que fueron embargados para 
hacer efectivos los débitos que adeu
dan á la Hacienda los contribuyentes de ! 
este distrito municipal, correspondientes t 

al segundo semestre del año económico , 
de 1881 á 1882, por el concepto de te
rritorial, y de todos los demás años 
que resultasen adeudar también hasta 
la celebración de la subasta, según 
así lo ha resuelto la Administración 
económica de esta Provincia en 28 de 
Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el día 21 del mes de Enero 
del año 1884, á la hora de las once de la | 

mañana, en el sitio de costumbre, bajo la ' 
presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta, y les fuesen adjudicadas algQ, 
na ó algunas fincas, depositarán el impo r« 
te en que se les hiciese la adjudicación 
en el Depositario que designará esta Al
caldía, previas las formalidades legales 
conforme á lo mandado on el art. ^17 ¿¿ 
la circular que publicó la Administra
ción ccouóraica en el BOLETÍN OPICIAI. 
de 14 del mismo mes y año; debiendo 
tener entendido los licitadoros que, ade
más de los débitos de la Hacienda, recar
gos y costas del apremio son de su cuen
ta los de otorgamiento de escrituras, y 
los que puedan ocasionarse con este mo
tivo por cualquier concepto. 

Eu su consecuencia, la primera su
basta se arreglará á lo que determina pa
ra tales casos el art . 43 de la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869, á cuyo efecto 
se designan á continuación el número de 
orden, el nombre de los deudores, situa
ción, cabida y linderos do las fincas de 
su respectiva propiedad, lo mismo que la 
capitalización que se ha hecho de cada 
una de dichas lincas, á partir del líquido 
imponible con que figuran en el amiña-
ramicnto, on la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 55 de orden. D . Pedro Ló
pez Luis.—Mitad de una casa en la calle 
del Espejo do esta Villa, señalada con el 
núm. ó: lindante por la derecha con he
rederos de Valentín Hernández, y por la 
izquierda y espalda con Crisauto Román: . 
capitalizada en 2.375 pesetas. 

Núm. 58. I). Cipriano López Luis .— 
Mitad de una casa en la calle del Espejo 
do esta Villa, señalada con el núm. 5: 
lindante por la derecha con herederos de 
Valentín Hernández, y por la izquierda 
y espalda con Crisanto Román: capitali
zada en 2.375 pesetas. 

Núm. 67. D. Antonio Monge.—Una 
casa en la calle de la Paloma señalada 
con el núm. 2: lindante por la derecha 
con Manuel Pcsudro, y por la izquierda 
y espalda con Esteban Pinilla: capitali
zada con 625 pesetas. 

Núm. 104. Herederos de D. Marceli
no Pinilla.—Una fanega y nueve celemi
nes de tierra de tercera clase en la Pela
da, término de esta Villa: linda al Norte 
Arroyo de las Peladas; Sur Eusebio Pi
nilla; Este Vicenta Martínez, y Oeste 
Matías Sánz: capitalizada en 437,66 pe-

* Núm. 122. D. Hilario Pinilla.—Una 
tierra de tres celemines de tercera clase 
en la Pelada: linda á Norte Arroyo de la 
Pelada: Sur herederos do Marcelino Pi
nilla; Este Vicenta Martínez, y Oeste 
Matías Sanz: capitalizada en 62,33 pe
setas. 

Núm. 203. D. Francisco Cumplido.— 
Una tierra en Valdevivar, término de 
esta Villa de una fanega de segunda cla
se: linda á Norte Donato Gamo; Sor 
Gregorio Fernández; Este y Oeste, Es
teban y Justo Fernández: capitalizada 
en 375 pesetas. 

Núm. 268. D. Eustaquio Oneca.— 
Una tierra de una fanega de primera cla
se en el camino de Coslada: linda al Nor
te Ambroz; Sur el camino; Este Duque
sa Sevillano, y Oeste un erial: capitali
zada en 833,33 pesetas. 

Núm. 271. D. Federico Olmos Rubí-
llón —Una tierra de dos fanegas y seis 
celemines de primera clase cu el término 
de Nuestra Señora de la Torre: linda | 
Sur Basilio Martín; Norte Doña Amparo 
Buhillóu, y al Este dicho camino: capita, 
lizada en 1.766,66 pesetas. 

Núm. 203. 1). Félix Sotoca Ortíz.-^ 
Una casa en las afueras de San Fernan-
do, sin número: lindante con otra de Se-
veriano Ausola y tierras del término do 
Vicálvaro: capitalizada en 875 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento dejo 
que dispono el art. 65, se hace tambie» 
saber á los deudores, que antes de ven* 
ficarse la subasta pueden librar jjjjg 
bienes pagando principal, intereses, ajo* 
tas y demás gustos del procedimiento» 
pero después do celebrado el reina1 

quedará la v e n t a irrevocable. gj 
Lo que he dispuesto so publique en ^ 

BOLETÍN OFICIAL, á fin do que flcgo* 
conocimiento de los deudores y 
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que quieran interesarse en la subasta, 
todo con arreglo al art. C>4 de la referida 
instrucción, y por estar así mandado en 
Ja legislación que rige además sobre la 
materia. 

Vicalvaro á 28 de Diciembre de 1883. 
= E 1 Alcalde constitucional, Anselmo 
Muñoz.=Por su mandado, el Comisiona
do, Eusebio Galeote. 

D . Gervasio Mcratilla, Alcalde cons
titucional de La Olmeda de la Cebolla. 

Hago saber que por providencia del 
día d é l a fecha he acordado proceder á la 
venta en pública subasta de los bienes 
inmuebles que fueron embargados para 
hacer efectivos los débitos que adeudan 
á la Hacienda los contribuyentes de este 
distrito municipal, correspondientes al 
año económico de 1881 á 1882, por el con
cepto de territorial segundo semestre, y 
de todos los demás años que resultasen 
adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resuelto la 
Administración económica de esta Pro
vincia en 28 de Agosto de 1&76, y cu va 
primera subasta tendrá lugar el día 21 
del mes de Enero del año de 1884, á la 
hora de las diez de la mañana, en el sitio 
de costumbre, bajo la presidencia Me mi 
Autoridad. 

E n caso de que hubiere licitadores 
<en la subasta, y les fuesen adjudicadas 
alguna ó algunas fincas, depositarán el 
importe en.que se les hiciese la adjudi
cación, en el Depositario que designará 
esta Alcaldía, previas las formalidades 
legales, conforme á lo mandado en el ar
tículo 17 do la circular, que publicó la 
Administración económica en el BOLKTÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año; de
biendo tener entendido los licitadores 
que, además de los débitos de la Hacien
da, recargos y costas del apremio, son 
de su cuenta los de otorgamiento de es
crituras, y los que puedan ocasionarse 
con este motivo por cualquier concepto 

En su consecuencia, la primera su 
basta se arreglará á lo que determina 
para tales casos el art . 43 de la instruc
ción de 3 de Diciembre do 1869, á cuyo 
efecto so designan á continuación el nú
mero de orden, el nombre de los deudo 
res, situación, cabida y linderos do las 
fincas de su respectiva propiedad, lo 
m i s i n o que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que 
figuran en el amillaramiento, y (níaforma 
q u e á continuación se expresa: 

Número 12 de orden. Josefa Corral.— 
Una tierra de secano en este término y 
sitio de la Fuente del Lobo su cabida 
nueve celemines de segunda clase: linda 
S. Colada, M. Eustasio Oter, P . Doña 
Mercedes Moreno y N. Ezequiel Corral; 
capitalizada en 30o pesetas. 

Núm. 13. Pablo Corral.—Una tierra 
en este térmimo y sitio del camino do 
Puen te Novilla de segunda clase de ca
ber 8eis fanegas, cinco de estas se des 
tinan á pastos: linda S. Gabriel González, 
M. camino do Pezuela á Ambitc, P . Ti-
burcio Castejón y N. camino de Fuente 
Novilla; capitalizada en 933 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 54. Manuela Moratilla.— Una 
viña en este término y sitio de las Cru 
ees de caber una fanega de segunda 
clase: linda S. y P. Patricio Corral, M. 
el mismo y N. Gabriel González; capita 
liza-la en 325 pesetas. 

Núm. 57. Eustasio Moratilla.—Una 
casa en esta Población y su calle de las 
bodegas: linda S. calle pública y espal 
da, id. izquierda lo mismo y frente dicha 
calle; capitalizada en 75U pesetas. 

Núm. 89. Lucio Sáez.—Una viña en 
este término y sitio del Llano de caber 
cuatro eclemiues de tercera clase: linda 
S. Deogracias Corral, M. Francisco Oter, 
¡ • y N. Pedro Acebróu; capitalizada en 
1 0 0 pesetas. 

Núm. 100. José Bel t rán—Una tierra 
en la Rosa de caber dos fanegas de ter
cera clase: linda S., M. y P . la Rosa y 
« . D o m i n g o Sánchez; capitalizada en 
«i66 pesetas 66 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento do lo 
^ a o dispone el art . 65, se hace también 

saber á los deudores, que antes de vcii-
ficarse la subasta pueden librar sus 
bienes pagando principal, intereses, die
tas y demás gastos del procedimiento; 
pero después de celebrado el remate que
dará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETIN ( M C I A L , á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y de loa que 
quieran interesarse en la subasta, todo 
con arreglo al art . 64 do la referida ins
trucción, y por estar asi mandado cu la 
legislación que rige además sobre la 
materia. 

La Olmeda de la Cebolla á 27 de Di
ciembre de 1883.=E1 Alcalde .constitu
cional, Gervasio Morati l la .=Por suman-
dado, el Comisionado, Pedro Roldan. 

D. Anselmo Muñoz, Alcalde cons
titucional de Vicalvaro. 

Hago saber que por providencia del 
día de la fecha he acordado proceder á la 
venta en pública subasta de los bienes 
inmuebles que fueron embargados para 
hacer efectivos les débitos que adeudan 
á la Hacienda los contribuyentes de este 
distrito municipal, correspondientes al 
primer semestre del año económico de 
1881 á 1882, por el concepto de territorial 
y de todos los demás años que resultasen 
adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, se^ún asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta Provincia 
en 28 de Agosto de 1876, y cuya primera 
subasta tendrá lugar el día 21 del mes de 
Enero del año 1884, á la hora de las once 
de la mañana, en el sitio de costumbre, 
bajo la presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
a subasta y les fuesen adjudicadas algu

na ó algunas fincas, depositarán el im
porte en qne se les hiciese la adjudica 
cióu en el Depositario que dcsiguará 
esta Alcaldía, previas las formalidades 
legales, conforme á lo maudado en el ar 
tículo 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año; de
biendo tener entendido los licitadores 
que, además de los débitos de la Hacien
da, recargos y costas del apremio, son 
de su cuéntalos de otorgamiento de es
crituras, y los que puedan ocasionarse 
con este motivo por cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera su 
basta se arreglará á lo que determina 
para tales casos el art. 43 de la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869, á cuyo 
efecto so designan á continuación el nú 
mero de orden, el nombre de los deudo 
res, situación, cabida y linderos de las 
fiucas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del líquido imponible con que ligu 
ran eu el amillaramiento, y en la for
ma que á continuación se expresa: 

Número 55 de orden. D . P e d r o Ló
pez Luis.—Mitad do una casa en la calle 
del Espojo de esta villa señalada con el 
número 5: lindante por la derecha con 
herederos do Valentín Hernández y por 
la izquierda y espalda Crisanto Román; 
capitalizada en 2.375 pesetas. 

Núm. 58 D. Cipriano López Luis.— 
Mitad de una casa en la calle del Espejo 
do esta villa señalada con el núm. 5: lin
dante por la derecha con herederos de 
Valcutíu Hernández, por la izquierda y 
espalda con Crisanto Román; capitalizada 
en 2.375 pesetas. 

Núm. 104. Herederos do D. Marcelino 
Pinilla.—Una fanega y nueve celemines 
de tierra de tercera clase en la Pelada, 
término de esta Villa: linda á X. Arroyo 
de la Pelada; S. Eusebia Pinilla; E. Vi
centa Martínez, y O. herederos de Matías 
Sanz; capitalizada en 437 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 122 D. Hilario Pinilla.—Una 
tierra de tres celemines de tercera clase 
en la Pelada: linda á N . Arroyo de la 
Pelada; S. herederosde Marcelino Pinilla; 
E . Vicente Martínez y O . herederos de 
Matías Sanz; capitalizada en 62 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 203 D. Francisco Cumplido.— 
Una tierra en Valdevivar, térmiuo de esta 
Villa: linda á N. Donato Gamo, S. Gre

gorio Fernández, E . y O . Esteban y 
Justo Fernández; cabida una fanega de 
segunda clase; capitalizada en 375 pe
setas. 

Núm. 268 D. Eustaquio Oneca.— 
Una tierra de una fanega de primera 
clase en el camino de Cortada: linda á 
N. Ambrosio, S. el camino, E . Duquesa 
de Sevillano y O . un erial; capitalizada 
en 833 pesetas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 65, se hace también 
saber á los deudores que antes de veri-
carse la subasta pueden librar sus bie-
ues pagando principal, intereses, dictas 
y demás gastos del procedimiento; pero 
después de celebrado el remate quedará 
la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique eu 
el BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y de los 
tjue quieran interesarse en la subasta, 
todo con arreglo al art. 64 de la referida 
instrucción, y por estar así mandado en 
la legislación que rige además sobre la 
materia. 

Vicalvaro á 28 de Diciembre 
1883.= El Alcalde constitucional, 
selmo' Muñoz.=Por su mandado, el 
misionado, Eusebio Galeote. 

de 
Au-
Co-

D. Tomás Serrano, Alcalde constitu
cional de Villanueva del Pardillo. 

Hago saber que por providencia dol 
día de la fecha he acordado proceder á 
la veuta eu pública subasta de los bie
nes inmuebles que fueron embargados 
para hacer efectivos los débitos que adeu
dan á la Hacienda los contribuyentes de 
este distrito municipal, correspondientes 
al año económico, segundo semestre de 
1881 á 1882 por el concepto de territorial 
y sal y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según así lo ha 
resuelto la Administración económica de 
esta Provincia en 28 de Agosto de 1876, 
y cuya primera subasta tendrá lugar el 
día 21 del mes de Enero del año de 1884, 
á la hora de las onco do la mañana, cu el 
sitio de costumbre, bajo la presidencia 
do mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores 
eu la subasta, y les fuesen adjudicadas 
alguna ó algunas fincas, depositarán el 
importe cu que se les hiciese la adjudi
cación, eu el Depositario que designará 
esta Alcaldía, previas las formalidades 
legales, conforme á lo mandado en el 
artículo 17 de la circular que publicó la 
Administración económica eu el BOLE
TÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año; 
debiendo tener entendido los licitadores 
que, además de los débitos de la Hacien
da, recargos v costas del apremio, son 
de su cuenta los de otorgamiento de es
crituras, y los que puedan ocasionarse 
con este motivo por cualquier concepto. 

Ea su consecuencia, la primera su
basta se arreglará á lo quo deteriniuu 
para tales casos el art. 43 de la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869, á cuyo 
efecto se designan á continuación el nú
mero de orden, el nombre de los deudo
res, situación, cabida y linderos de las 
fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una do dichas fincas, á 
partir del liquido imponiblecon quefigu-
ran en el amillaramiento, y en la for
ma que á continuación so expre-a: 

Números 26 y 25 de orden. José Fer
nández.—Un solar en la calle de las Co-
bachuelas, derecha pajar de Tomás Se
rrano, izquierda solar de Justo Martín; 
capitalizada en 166 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 37. Cecilio González Simón.— 
Una casa Plaza de la Conquista núme
ro 8, derecha Mariano Tegcra, izquierda 
Anselmo Miramose, espalda Eugenio 
González; capitalizada eu 750 pesetas. 

Núm. 53 y 5 1 . Herederos de Facundo 
González*—Una casa calle Real, núm. 6, 
derecha «Braulio Guerra, izquierda Ma
riano González y espalda D. . Hermene
gildo Méndez; capitalizada en 750 pe
setas. 

Núm. 70 y 67. Dolores Luengo Ca
ñal.—Una casa calle del Refugio, núme
ro 20, derecha Julián Lozano, izquierda 

Juan Luengo, y espalda Agustín Tegera> 
capitalizada en 500 pesetas. 

A ú n » . 72. Ceferiuo M a t e y Martín.— 
Un pajar calle de Buenavista, núra. 6 , 
derecha Bernabé Rodríguez, izquierda 
Eusebio Martín y espalda Bernabé Ro-
dríguoz; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 73. Julián M¡ramón.— Una 
parte eu la Barranca del Real; capitaliza
da en 155 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 75. Alejan 1ro Magdaleno.— 
Una bodega en la calle del Duque <1" 
Alba, derecha Mariano Tegcra, izquierda 
Salvador Lozano y espalda Casa Consis
torial; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 78. Nicolás Martín Alvaro.— 
Una casa eu la Travesía de la Merced, 
derecha Prudencio Martin, izquierda .luán 
Andrés y espalda calle de la Merced; ca
pitalizada eu 750 pesetas. 

Núm. 80 y 75. Abdón Martín.—Una 
fanega de tierra de las tres que posee en 
el camino del Rematar, S. Silvestre"Her
nández, N. el camino, O . Cipriano Gon
zález y M. Eusebio Martín; capitalizada 
e n 148 pesetas. 

Núm. 88. D. Hermenegildo Méndez 
de Losada.—Una casa en la calle del 
Triunfo, núra. 17, derecha Mariano Gon
zález, espalda herrén de Mariano Gonzá
lez y espalda herederos de Facundo Gon
zález; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm 95. Manuel Reñones.—Una ca
sa en la Travesía de la Merced, núm. 3, 
derecha José Sánchez, izquierda Pauta-
león Menéndez, espalda Sinforoso Gue
rra; capitalizada en 583 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 125. Tomás do la Cueva.—Un 
parral en el Majuelo del Cura, de ocho 
aranzadas de segunda, O . D. Hermene
gildo Méudez, M. barranco del Cura y 
N. Eulogio Gonaález; capitalizada en 
1.689 pesetas. 

Núm. 131. Braulio González.—Un 
parral en el rio Aulencia de una arauzada 
de segunda, O . Genaro Sánchez, P. 
Agustín Patier y N. barranco de las Va
cas; capitalizada en 211 pesetas. 

Núm. 153. Bonifacia Martín Calvo.— 
Una huerta con álamos en los Esparra
gares, de una fanega de riego eventu- 1, 
O . carrera del Charco, M. el camino, P . 
los propios y N. herederos do Justo Gra
nizo; capitalizada en 711 pesetas 25 cén
timos. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art . 65, se hace también 
saber á los deudores que antes de veri
ficarse la subasta pueden librar sus bie
nes pagando principal, intereses, dietas 
y demás gastos del procedimiento; pero 
después de celebrado el remate quedará 
la veuta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL, á fin de que llegue 
á conocimiento de los deudores y de los 
que quieran interesarse eu la subasta, 
totlo con arreglo al art . 64 de la referida 
instrucción, y por estar así mandado en 
la legislación que rige además sobro la 
materia. 

Villanueva del Pardillo á 2 de Enero 
de 1884.=El Alcalde constitucional, To
más Serrano.=Por su maudado, el Co
misionado, Juan Georfo. 

Delegación de Hacienda. 
Cargas de Justicia. 

El día 21 del corriente so abro el pa
go de la mensual ¡dad de Diciembre pró
ximo pasado, á los partícipes de cargas 
de justicia que tienen consignados sus 
haberes en la Tesorería de Hacienda de 
esta Provincia, el cual continuará abierto 
hasta el día 24 dol mismo, ambos inclu
sive. 

Madrid 16 de 
de la Peña. 

Enero do 18S4.=A. G. 

Ayuntamientos. 

M a d r i d . 

Esta Excma. Corporación ha acorda 
do anunciar nuevamente la subasta para 
a venta de uu coche de cuatro asiento» 

1 



4 Sábado 19 de Enero de 1884. 

de la propiedad de S. E . , bajo el tipo 
de "750 pesetas. 

Los licitadores consignaran la fianza 
previa de 37 pesetas 50 céntimos de pe
seta, en la Caja General de Depósitos ó 
Tesorería de Villa, acompañando á los 
resguardos que procedan de las mismas 
los sellos correspondientes al arbitrio mu
nicipal establecido. 

La subasta tendrá lugar el día 22 del 
actual, á las tres de la tarde, en la tercera 
Gasa Consistorial (Imperial 10), bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó 
Autoridad en quien delegue, y los pliegos 
de condiciones generales se hallaráu de 
manifiesto en el Negociado de Sindicatu
ra de esta Secretaría, y el carruaje en 
las cocheras de S. E., todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate, 
de doce á cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 9 de Enero de 1S84.=E1 Se
cretario, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición verbal. 
1) enterado de las condiciones de 

esta subasta se compromete á adquirir el 
carruaje objeto de la misma, por el tipo 
de pesetas. 

ü f a t l r l i l . 

Tenencia de Alcaldía del distrito de la 
Latina. 

D. Francisco Moran y Alonso, Presi
dente de la Comisión de quintas del ex
presado distrito. 

Hago saber: Que hallándose conocien
do la Comisión de quintas que presido de 
la esención alegada por el mozo número 
255 del preseute reemplazo José Rossi y 
Rojas, de ser hijo único de madre aban
donada, cuyo marido D. Ángel Rossi se 
ausentó de esta Corte hace más de diez 
anos, ignorándose su paradero, por acuer
do de la Comisión se inserta el presente 

Sor término de 20 días en el JBOLETIN 
' I ' I C I A I . de la Provincia y Gaceta de Ma

drid, rogando á todas las Autoridades de 
la Nación que en caso de tener alguna 
noticia del paradero del referido D. Án
gel Rossi, se sirvan comunicarlo á esta 
Comisión á los fines conducentes. 

Madrid 11 de Enero de 1884.=E1 
Presidente, Francisco Moran. 

C a n i l l a s . 

Por renuncia del que la desempeñaba, 
se halla vacante la plaza de Inspector de 
carnes de este distrito municipal, dotada 
con el sueldo anual de 250 pesetas satis
fechas de foudos municipales por trimes
tres vencidos. 

Los aspirantes á ella dirigirán sus so
licitudes documentadas* al Sr. Alcalde 
Presidente, dentro del plazo de 20 días, á 
contar desde el de la inserción del presen
te en el BOLETÍN OFICIAL. 
| Canillas 10 de Enero de 1884.=E1 Al
calde, Joaquín Aguado. 

Tlc lme* . 

Ignorándose el paradero de Ramón 
Sánchez .Montoya, hijo de Claudio y Bo
nifacio, soldado en reserva por el reem
plazo de 1881, con el núm. 9, se le llama, 
cita y emplaza para que el día 27 del 
preseute y hora de las diez de la mañana, 
comparezca ante el Ayuntamiento á expo
ner lo que le convenga, al tenor de la es-
cepción que se halla gozando de ser hijo 
único de padre pobre é impedido á quien 
mantenía; si no lo verifica será declarado 
prófugo con arreglo á la ley, 

Tielmes 10 de Enero de 1884.=E1 
Alcalde, Pablo del Pozo. 

Providencias judiciales. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

M a d r i d . 
En la causa procedente del J uzgado 

instructor del Distrito de la Audiencia de 
esta Corte, seguida contra Sautos Abale-
sanz y Matesanz por lesiones, y en la 

que es parte el Ministerio Fiscal, ha dic
tado la referida Sección 2 . a auto con fe
cha 26 de Diciembre último, señalando 
el día 29 del corriente Enero, y hora de 
la una de su tarde, para dar comienzo á 
las sesiones del Juicio oral, mandando 
se cite al testigo D. Clemente Calvo, cu
yo domicilio actual se ignora, com > lo ve
rifico por medio de la preseute, á fin de que 
comparezca á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, en el indicado día y hora; ha
ciéndole saber al propio tiempo la obli
gación que tiene de concurrir á este pri
mer llamamiento, bajo la multa de ó á 
50 pestas. 

Madrid 14 de Enero de 1884 .=El Ofi. 
c ia ldeSala . José Almira. 

JUZGDAOS DI£ PRI.Y1EKA INSTANCIA. 

C e n t r o . 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del ('entro de esta Capital se 
ha presentado y admitido un escrito por 
el que D. Eduardo Clavijo y Alcovilla, 
Académico que habita en la calle de Sau 
Martin, núm. 3, cuarto tercero, solicitan
do que como capacidad se le incluya en el 
censo electoral de esta Villa para Diputa
dos á Cortes. 

Cuya pretensión se hace saber al pú
blico por medio del presente, con el fin 
de que dentro del térmiuo de veiute días, 
contados desde su publicación en el Bo-
Li.rí.N OFICIAL pueda ejercitarse por cual
quier elector el derecho que concede ol 
artículo 28 de la lev electoral v igente. 

Madrid 12 de "Enero de 1884 .=El 
Juez de primera instaucia, Gómez.=E1 
Secretario de Gobierno, José María M i 
l i t o y Arróspide. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Señor 
Juez de instrucción del distrito del Hos
picio de esta Capital, dictada en causa 
criminal que se instruye contra Sebas
tián García Maraierca y otros por robo, 
se cita á los testigos Francisco Carreras, 
Vicente Cañas, Datino Alonso, Joaquín 
Pérez, Francisco Díaz Hernández y Ni
colás Guerra, cuyo3 actuales domicilios 
se ignoran, para que dentro del térmiuo 
de ocho días comparezcan ante dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
á prestar una declaración, bajo apercibi
miento que do no verificarlo iucurriráu 
en la multa de 5 á 50 pesetas y si persis
tieran en su resistencia serán procesados 
como reos del delito de denegación de 
ausilio á la Autoridad previsto por el Có
digo Penal . 

Madrid 5 de Enero de 1884. -
V.° B.°=Francisco Rodríguez Garc í a .= 
El Actuario, Juau Gómez Marrodáu. 

I n c l u s a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte, en autos que sigue D. Manuel 
L. Pardo, contra D. Ángel Dorado, se 
anuncia la venta en pública subasta de 
diversos efectos de taberna y de una 
muía cerrada, tasado todo en 332 pesetas. 

El remate tendrá lugar el día 22 de 
los corrientes, y hora de las dos de su 
tarde, auto dicho Juzgado, en el piso 
principal del Palacio de Justicia; y se 
advierte que los licitadores habrán do 
consignar previamente el 10 por 100 del 
importe del avalúo y quo los autos se 
hallan de manifiesto en la Escribanía 
para instrucción de aquellos. El deposi
tario es D. Eusebio López, que habita en 
la calle de Toledo, núm. 76, entresuelo. 

Madrid 10 de Enero de 188L=Maria-
no Fonseca.=Ante mí, Luis Escobar. 2 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instaucia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte, en autos (jue en el 
mismo Juzgado y mi Escribanía se sigue 
por el Banco Hipotecario de España, con 
D. José Sánchez Cortés, vecino de Za
ragoza, por sí y en representación de su 
esposa Doña Angela Peralta y Casaus, 
sobre pago de 500.000 pesetas, importe de 
un crédito hipotecario, intereses de de

mora y costas, se saca á la venta en pú
blica subasta la finca hipotecada, cuya 
descripción es la siguiente: 

Una casa con dos pabellones adosados 
á la misma y jardín, situada en el casco 
de la Ciudad de Zaragoza y su calle de la 
Independencia, recientemente construida 
en los solares números 1 al G inclusive, 
de la manzana letra A, de I03 terrenos 
procedentes de la Exposición Aragonesa 
y adyacentes, sin número quo la distin
ga; consüi de 3.136 metros 73 centíme
tros de es tensión superficial, de los cua
les 1.383 metros están destinados á edifi
cio; 370 á patio de luces y 1.333 metros 
y 78 centímetros á jardín. La casa prin
cipal ocupa la superficie que comprenden 
los solares 1 al 3: en los números 4 al 6 
se hallan dos pabellones destinados á de
pendencias, y en el resto dol terreno, 
cercado con un muro, se halla el jardín, 
teniendo la entrada á la casa y pabello
nes por la calle de la Independencia, ó 
sea por el tfur, y confrontando todo el 
fondo por la derecha cutraudo, ó sea al 
Este con la calle dol Azogue, por la iz
quierda ó Oeste, con la calle de Al va re
da, y por la espalda ó Norte con la do 
Pouzano. 

El precio fijado para el remate de di
cha finca es el de uu millón de pesetas, 
previniéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par-
t s de) mismo, que para tomar par teen 
ol remato deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 del valor dado á la fin
ca, sin cuyo requisito no serán admitidos 
á hacer posturas: que el pago deberán ha
cerle al contado y dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del remate: 
quo los títulos de propiedad quedan de 
manifiesto en la Escribanía del Actuario 
infrascrito, para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subas
ta; y que antes de otorgarse la escritora 
de adjudicación se completarán con las 
escrituras de descripción de la finca y 
las de cesión de la mitad de la misma 
por D. Manuel Puy á D. José Sánchez 
Cortés. 

La subasta se celebrará doble y si-
, multáneameuto ante este Juzgado de la 

Inclusa, sito en el piso principal del Pa-
} lacio de Justicia (exconvonto de las Sa-

lesas), y en el Juzgado de primera ins
tancia de la Ciudad de Zaragoza á que 
por turno corresponda el día 11 de Fe
brero próximo, á las dos de la tarde, ad
judicándose la finca al mejor postor, lue
go que sea conocido el resultado del 
remate en dicha Ciudad, y en el caso de 
que fueran iguales las dos posturas se 
acordará lo que determina el art . 1.510 
de la Ley de Enjuiciamiento civil. 

Madrid28 de Diciembre do 1833 .= 
V.° V.°—El Juez de primera instancia, 
Mariano Fonseca .=El Actuario, Félix 
Ontiveros. 

Inclusa, Colegio de la Paz, 
Maternidad y As i lo de Cigarreras. 

En virtud de acuerdo de la Ilustre 
Junta de Damas de Honor y Mérito, el 
pago de las mensualidades de Octubre, 
Noviembre y Diciembre del año último de 
1883, á las amas de la Proviucia de Ma
drid, quo tengan ó hayan tenido expósi
tos de este Asilo, tendrá efecto en sus 
oficinas, calle del Mesón de Paredes nú
mero 80, en el mos do Febrero próximo, 
en la siguiente forma: 

Día 18, partidos de Alcalá, Getafe, 
Navalcarnero, San Martin de Valdeigle-
sias y Pergaminos Sueltos; 

Día 19, id. id. Colmenar Viejo, Torre-
laguna v Sueltos; 

Días*20 y 21 . id. id. Chinchón y Suel
tos. 

Se previene que no se pagará á per
sona alguna que no traiga la fe de vida 
del expósito, sellada, firmada, sin en
mienda y con fecha corriente de los res
pectivos Sres. Juez Municipal y Cura Pá
rroco, así como tampoco á la que no se 
presente en los días señalados. 

También se advierte que sean los 
mismos cobradores á nombre de quienes 
estén las respectivas carteras los que se , 
presenten á cobrar, y no otra persona en 
su representación. 

Madrid 16 de Enero de 1884. = V . ° B.» 
=101 Director, Andrés Doraarco Moreno. 
= EI Interventor, Edgardo Fernández. 

Dirección General de Qbras públicas. 
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 2 de Octubre de 1832, esta D¡ . 
reccióu General ha señalado el día 20 del 
próximo mes de Fobrero, á la una de l a 

tarde, para la adjudicación cu pública 
subasta de la habilitación del camino de 
Guijasalbas á Villacastín, en la carretera 
de Segovia á Villacastín, Provincia de Se-
govia, y cuyo presupuesto de contrata 
ascieude á 10.789'69 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid, ante la 
Dirección General de Obras Públicas, si
tuada eu el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Segovia ante el Go
bernador de la Provincia; hallándose en 
ambos PUNTO3 de manifiesto, para cono
cimiento del público; el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papal sellado de la 
clase 11 . a , arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
600 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 500 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre quo no bajen 
de 50 pesetas. 

Madrid 9 do Enero de 1884 .=El Di
rector General, Emilio Nieto. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de enterado del 

anuncio publicado cou fecha 9 de Enero 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de habilita
ción del camino de Guijasalbas á Villa
castín, Provincia de Segovia, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con extricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en qué no 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponeute 
á la ejecucióu de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente). 

Amincios. 

LA REGENERADORA, 
SOCIEDAD MINERA.. 

Con arreglo á la ley de minería y la 
base 6 . a do constitución de esta Socie
dad, se requiere por primera vez á los so
cios D. Pablo García y D. José Ruiz; y 
por la segunda á Los Sres. D. Tomás Sán
chez Aguado y I) . José Nicolás Arroyo, 
para que satisfagan al recaudador D. Es
teban Pérez, que vive calle de Sau Cristó
bal, núm. 15, y dentro del término de 
quince días los dividendos en que se en
cuentran en descubierto, más el importe 
de los anuncios en este periódico, en la 
inteligencia que, transcurrido dicho tér
mino, se llevarán á electo las prevencio
nes del Reglamento y la caducidad de 
las acciones que poseen. 

M a d r i d 18 de Enero de 1884-=El P r e 
sidente, José I. de Madariaga. W 

MADRID IS> í..— Imprenta del Hospicio. 


